
N íim . 131*
( 7  cuartos.) 6 6 ¡

de

er

de

G A C E T A  DE MADRI D.
MIERCOLES 9 DE MAYO DE 1821. ^ ■ UVtCIPAft

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

rusia.

Odtsa i g  de Marzo.
Los príncipes Suzzo, Garaggia, Kangerli 7  otros llegaron a7er á • 

esta ciudad desde Constantinopla. Según dicen los mismos es extrema­
da la agitación que reina en aquella capital , y no hay griego que no 
procure salvarse con la fuga. Mas de 50 familias han salido para el mar 
Blanco; las casas de los embajadores, y especialmente la del baten de 
Strogonoff, están atestadas de gentes que se han refugiado en ell.is; el 
principe Callimachi, hospodar de Valaquia, ha sido decapitado por nO 
haber dado parte inmediatamente á la Euerta de la insurrección , y es­
taba nombrado para sucederle el prínc pî  Morusi. Se han dado órde­
nes para equipar una escuadra; pero faltan marineros, á pesar de ha­
berles ofrecido 70 pesos á cada uno. Se hat):an embargado los buques 
turcos destinados al mar Negro, y aun se habia mandado reconocer los 
buques rusos á su entrada y á su salida, peto el harón de Strogoncff se 
opuso á ello con buen éxito; por lo cual han podido ponerse en sal­
vo en los puertos del mar Negro un gran número de familias griegas 
de distinción. El Gran Señor ha tenido una conferencia de cinco horas 
con el patriarca griego. El pueblo no ignora lo poco que han- adelan­
tado las tropas turcas en la Albania, i  pesar de los esfuerzos que se han 
hecho para ocultarlo.

Idem 26.
Hemos sabido por uh buque ruso procedente -de Constantinopla, 

y  que ha entrado en nuestro puerto después de una travesía de 70 ho­
ras, que ya el pueblo de Constantinopla sabia los acontecimientos de la 
Vaíaquia y la Moldavia , como también los armamentos de los griegos.

Según ha informado el capitán de este buque una fuerte escuadra 
americana debe haber entrado en el Archipiélago, y apresado cinco bu­
ques de guerra otomanos , entre ellos dos fragatas : se atribuían estas hos­
tilidades á la falta de reconocimiento por parte de la Puerta del embaja­
dor enviado por los Estados-LInidos. La Morea esta toda sobre las armas, 
habiendo llegado á hacerse temibles por mar y tierra los belicosos ha­
bitantes de aquella península. El capitán no se habia querido encargar 
de la correspondencia, cosa que tampoco habían querido hacer otros 
dos buques que llegaron después con fugitivos á bordo , temiendo ser 
apresados en la travesía por los turcos, lo que hubiera puesto en gran 
peligro en Constantinopla á los que hubieran escrito las cartas.

El príncipe Ipsilanti, hoy dia regente del G obierno, es un oficial 
valiente. Fue herido en la batalla de Dresde al lado de! general M o- 
reau, como que la misma bala de cañón que hirió á este último se lle­
vó la mano izquierda de Ipsilanti. En el Epiro los suliotas cristianos 
tratan con los turcos como de potencia á potencia; la Alorea está toda 
alarmada, y los cónsules extrangeros no viven sin peligro, habiendo 
tenido que trasformar sus casas en arsenales.

inclatbrka.

Líndres 18 de Al>ri¡.

CAMARA DK LOS PARES. __ ConfMríií /i* ses’Oft de ayer.
El lord Grenville deploró el estilo de acritud que iba tomando la 

discusión, y  manifestó deseo de que se abandonase enteramente el b.U, 
antes que verle discutido con un ánimo hostil y minucioso. » Y o  
estoy conforme, dijo, con todos los sentimientos que el noble é ilus­
trado lord canciller acaba de manifestar respecto de la necesid id d.- una 
religión constituida; venero como él la religión protestante, y nadie 
está mas profundamente, mas íntimamente convencido que )’o de la 
verdad del dogma de nuestra iglesia, y de la pureza de su d sciplma. 
¡Oja'á que fuese posible reunir á todos los súbditos del imperm br,tá­
nico bajo el estandarte de la iglesia anglicana!......Pero por desgracia
sabemos que es imposible. Nuestra legislación ha pugnado duiante do 
años para extinguir, anular, ó á lo  menos comprimir las opiniones reli­
giosas de los irlandeses. ¡Vosotros sabéis si se ha conseguido! General­
mente la persecución, lejos de destruir ciertas opiniones, las foment.t y
las perpetúa......Nadie ignora que en el día nuestro sistema de legisla-
cton está radicalmente variado respecto de este importante punto. {Co­
mo es posible pues invocar, sin parecer inconsecuentes, los principios 
dcl siglo de Guillermo n i ,  que han sido casi enteramente derogados!

En seguida demostró el noble Par que el sist-ma de opresión hacia 
los católicos, puesto en práctica durant'- el reinado de la reina Isabel, 
no fue mantenido por Guillermo m  , sino por las urgentes circuns­
tancias que mediaban , y que este gran Monarca no le llevó al csrtremci; 
que solamente en el reinado de Jorge ii se manifestaron con los mas

horrorosos síntomas las fatales consecuencias ds aquel sistema, de las 
que presentó un cuadro espantoso; probó por algunos pasages de Sw ift 
que la intención de los legisladores fue privar á ios católicos de toda 
clase de propiedad territorial, reducirlos á la de ilotas, y  aun pri­
varles de sus sacerdotes, con la esperanza de obligarles por este medio 
á hacerse protestantes; demostró por documentos oficiales que la tota- 
liuad de las tierras secuestradas en Irlanda durante un siglo por causas 
d religión , excedía en mas de 3509 fanegas á la masa to ai de las tier­
ras cxbtentes en aquel reino, porque los mismos bienes habían sido se­
cuestrados dos ó tres veces.

En fin di)0 el noble lord: un sistema mas liberal se adoptó en lu­
gar de estas leyes inútilmente barbaras. Una serie de actos parlamenta­
rios derogó desde 1778 hasta 1793 todas esas leyes penales y restricti­
vas , que separaban la población católica de lo restante de la nación. El 
último beneficio fue restituir á los católicos el derecho electoral, y 
ahora solo falta cogcederles el de ser elegidos. Los autores de- la ley de 
1793 pudieron tener muy justas razones para suspender un instante su 
n-archa, y para observar el efecto de las concesiones ya hechas, antes de 
llegar á la última. Pero ¿cómo se ha de comprender que hayan creído 
p. der quedarse definitivamente en un estado de cosas tan lleno de in­
consecuencias! ¿Cómo se ha de concebir una legislación que hubiese res­
tituido sus derechos á la generalidad de los católicos, y que mantuviese 
en un estado de privación á la clase superior; que dispens.ise su con­
fianza á los que no pueden ser mas que electores, y  que llenase de 
afrenta á los que pueden aspiuir á ser elegidos!

El noble lord expuso sus ideas acerca de las garantías que se deben 
exigir en todos tiempos á los católicos, y  dijo que el modo de enten­
derse s.abre una materia tan importante era discutiendo en junta gene- 
fiil un bilí tan lleno de gracias y de concesiones á favor dé los cató'lcos.

El conde de Liverpool contestó asi: los argumentos del noble Par 
que acaba de hablar, se fundan en la confusión de dos cosas enteramen- 
t,e distintas. Nos ha traído á la memoria las injustic'as y  horrores que 
Ean resultado de un código civil y penal, cuyo objeto era oprimir á 
los católicos en sus personas y haciendas. En seguida ha procurado pre­
sentar las leyes que excluyen á los catcilicos del Parlamento, como re­
siduos de ese bárbaro código. Convengo en que esas leyes civiles y  pe­
nales son un monumento vergonzoso de injusticia é inhumanidad; pe­
ro niego que la exclusión de los católicos del Parla'roento tenga rela­
ción alguna con esas leyes; porque una cosa es la libertad civil y la se­
guridad de las propiedades y de las personas, que la legislación debe á 
todos los súbditos, y otra es el foder folíticu , que el Estado puede con­
ceder ó negar, según lo exijan la necesidad ó la conveniencia. Cierta­
mente es u.na cosa absurda castigar á un ciudadano por causa de su 
creencia; pero á nadie se castiga ni oprime ni afrenta porque no le con­
fiera el Estado ningún ooder político.... Tengo el honor de conocer mu­
chos católicos; tengo también la ventaja de estar relacionado particu­
larmente con algunos de ellos; y estoy convencido que hay entre los 
católicos tantos hombres de bien , virtuosos y de buena conciencia, co­
mo en cualquiera otra comunidad religiosa. íii por casualidad hubiera 
sido el catolicismo la religión constituida de la Irlanda cuando este 
pais formaba un reino distinto, estoy persuadido de que las obligaciones 
reliaiosas de los católicos para c. n la Sede romana no les hubieran im- 
pcdTdo cumplir escrupulosamente con sus deberes políticos respecto del 
trono brit.in co; pero nos hallamos en una situación absolutamente di­
ferente en cuanto á la Irlanda; la iglesia anglicana es la religión cons­
tituida en aquel pais, ¿y no es verosímil que si los.catóficos entrasen 
en el Parlamento procurarían lograr nuevas ventajas para su iglesia! 
(Qué se les respondería si decían que no querían pagar diezmos sino 
á su clero! Todas las demas sectas de Inglaterra reclamarian el mis­
mo principio, y entonces se disolverían todos los vínculos que unen la 
iglesia anglicana con el Estado. Aun hay mas; las 49 ^ulncuagesirnas 
panes de las haciendas de Irlanda las poseen sus actuales propietarios 
p-.ir un efecto de las confiscaciones que se hicieron en otro tiempo a los 
católicos; luego si confetis á estos mayor porción de .autoridad políti­
ca, os exp.ineis á dar lugar á discusiones, que acarrearían una gii rra en­
tre la religión y la propiedad. Se habla de excepciones, de garantías in­
clusas en el bill\ si yo me ciñese únicamente á considerar esas excepcio­
nes como demasiado numerosas, esas garantías como demasiado débiles, 
consentirla en discutir el bilí en junta general; pero a lo que me opon­
go principalmente es al principio mismo. En el momento en que ss 
acuerde que los católicos pueden egercer autoridad política, ya no 
hay mas límites , y  el trono mismo habrá de sujetarse á este principio. 
I).jem os pues el poder político en donde nuestros antepasados lo es­
tablecieron , es decir, en las manos de los protestantes.

El marques de Lansdown dijo que el argumento deducido del ori­
gen de las propiedades en Irlanda era mas especioso que sólido, en
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atención á que los misinos católicos poseían M mayot pifte da sus ha­
ciendas en virtud de un titulo de confiscación j que eran ridiculos los 
raciocinios con que se queria probar que la religión católica era pro­
pensa al despotismo , y que aquella suposición era de la misma especie 
que la que acusaba al presbiterianismo de un espíritu de democracia* 
Cualquiera que tenga idea de la historia del Parlamento, dijo por últi­
m o, debe saber que los Pares y los diputados escoceses han manifesta- 
tado una 'üiélli6íci«i**con!,MMe á otra cosa muy diversa de la demg-

^ sF lm i ^¡^nlou^^roij ^ ^ ^ un discurso , cuyo objeto fue demostrar 
que la iglesia católica era g ĵ l figa de la libertad; que especialmente h  
de IrlarMlMMeí^aba con ñiucho zeio el dogma de su infalibilidad, y 
de la condenación eterna de todo el que no admitia su creencia, y que 
por consiguiente aquella iglesia no merecía tener parte en el poder po­
lítico instituido para proteger la libertad. La Cámara procedió á votar: 
por la segunda lectura i ao votos , contra 1 5 9 , mayoría contra el bilí 
29- Esta decisión, que dilata hasta otro año las esperanzas de los católi­
cos de Irlanda (si es que no las frustra para siempre), impedirá verosí­
milmente el vi;ige que se habia pensado del R ey á Dublin.

F R A K C IA .

París 29 de Abril.
Multitud de forasteros y  extrangeros van llegando á esta capital con 

motivo de la solemnidad del bautismo de S. A . R . el duque de Berry.
Mr. Touquet repartirá gratuitamente 509 egemplares de la Carta, 

acción que no ha sido del agrado de la gaceta de Francia, porque la 
ignorancia es el fundamento favorito del modo de gobernar según sus 
editores, y no quieren que todos los franceses sepan sus deberes y sus 
derechos.

Parece que el R ey de Cerdefia no quiere volver al trono; y  que 
S. A .  R . Carlos Félix no ha aceptado la corona.

Según noticias de V ie n a , los dos Emperadores harán un viage á 
Florencia, donde se reunirán otros Soberanos de Italia, y habrá fiestas 
y  bodas. De Munich el 18 anunciaban también el rumor de casamien- 
to de una Princesa bávara con el Príncipe heredero de Prusia.

P O R T D G A I.

Lisboa 28 de Abril.

Sesión de Cortes del 2£.
Se trató de si deberla insertarse en el diario de las Cortes la rela­

ción extensa del despacho, ó si deberla ponerse en extracto, y  después 
de alguna discusión se decidió que solamente se pusiesen los nombres 
de los sugetos que representen, las felicitaciones de las autoridades y  
ayuntamientos, y los dictámenes de las comisiones, procurando siem­
pre estas que sean muy sucintos.

Se continuó la discusión pendiente sobre el reglamento para la R e­
gencia, y se reprodujeron las mismas opiniones que en la sesión ante­
rior sobre si deberían ser cinco ó cuatro sus individuos, y después de 
alguna discusión se aprobó el art. i . “ como estaba.

Se leyó el art. 2.'’, que decia: ,,Será presidente el que le toque se­
gún la práctica establecida en los tribunales cuando no hay nombrado 
presidente, y si ocurriese alguna duda, lo será el que tenga mayor edad.”

Después de haberse manifestado algunas dudas sobre si deberla pre­
ferirse para presidente la edad ó  las cualidades del sugeto, y habiendo 
diversos pareceres, se pasó á votar; y quedó aprobado el artículo como 
estaba.

También se aprobaron los artículos 3.” , 4.° y j.° , que decían :
3.“ ,, Ningún individuo de la Regencia podrá entrar en el egercicio 

de sus funciones sin prestar el juramento establecido en sesión de Cor­
tes , y en manos del presidente de estas.

I 4.° „L a  Regencia debe residir en la ciudad ó villa donde las Cortes 
celebren sus sesiones, ó donde estas determinaren.

5.° „  Ninguno de los regentes podrá ausentarse, ni dejar su empleo
sin licencia de las Cortes.”

El artículo 6." decia: » La Regencia tendrá el tratamiento de M a- 
gestad, y cada uno de sus individuos el de Excelencia.”

El Sr. Pinto de Magalhacs se opuso á este artículo, y en vista de 
las razones que expuso se le añadió mientras durare su encargo.

Se aprobaron los artículos 7 .“ y  8."̂ , que decian:
7 . ° ,,Cada uno de los individuos de la Regencia tendrá 69 cruzados 

anuales de sueldo mientras las circunstancias de la nación no permitan 
señalar otro mayor.

8. “ , ,E 1 poder egecutivo reside en la Regencia, mientras las Cor­
les no declaren haber cesado el impedimento del R ey ; y  sus primeras 
obligaciones son las de publicar las leyes, hacer que se observen, vigi­
lar para que se mantenga la tranquilidad pública, y cuidar de la recta 
administración de justicia.”

El art. 9.° decía: „ Las órdSnes de la Regencia se extenderán en 
forma de decretos, y se rubricarán por todos los individuos que asis­
tieren á aquella sesión, y por el ministro á cuyo ramo corresponda.”

El Sr. presidente dijo que seria necesario expresar en este artículo 
que el ministro debería firmar y no rubricar; y el Sr. Sarmentó apoyó 
la proposición, añadiendo que ninguno debía rubricar, porque esto 
eran restos de las costumbres bárbaras antiguas.

Se decidió que quedaba aprobado el artículo, con solo la variación 
de que en lugar de la palabra rubricarán se ponga Jirmarán.

Se suspendió esta discusión para continuarla en la sesión inmediata,

en la que se hará el nombramiento de ptesideflte, vIce-presidente y se­
cretarios de las Cortes para el mes próximo; y se levantó la de este dia.

N O T I C I A S  D E  E S P A Ñ A ,

Corulla 26 de Abril.

El ayuntamiento constitucional de la Corufia , deseando facilitar al 
pueblo uno de los mayores beneficios que puede apetecer, cual es la 
buena enseñanza de la infancia en las escuelas de primeras letras , pro­
puso y consiguió de la diputación provincial la dotación de i z9 rs., y  
p9 para dos maestros primero y segundo de una escuela pública que 
va á plantear sin perjuicio de las demas que, con arreglo al plan gene­
ral y  uniforme de enseñanza, deban corresponder á la población de es­
ta capital, y al benéfico espíritu de la Constitución, según los regla­
mentos de las Cortes. A  este fin, y en consecuencia de los artículos 
relativos á dicha enseñanza, aprobados ya por el Congreso en el plan 
general, acordó llamar á todos los que quieran mostrarse opositores á 
este destino ventajoso, según la dotación indicada , para que dentro del 
término de 40 dias presenten sus instancias en la secretarla del ayunta­
miento, debiendo manifestar en un concurso y  examen público su sufi­
ciencia y aptitud para desempeñar la enseñanza de leer y escribir correc­
tamente y con primor , las reglas elementales de aritmética, los princi­
pios de la religión y las máximas de buena m oral, y los derechos y  
obligaciones civiles conforme á los mejores catecismos, á fio de que por 
un juicio comparativo recaiga la elección en el sugeto mas idóneo y y 
de que puedan esperarse los mejores frutos en el delicado encargo de 
la educación de los niños que hasta aqui se abandonó, se confió in­
discretamente, se pagó costosamente, y  se malogró en la mayor parte; 
suponiéndose ademas en las disposiciones de los concurrentes su indu­
dable adhesión y su inteligencia en los principios constitucionales.

Se anuncia de orden del ayuntamiento para que llegue á noticia de 
los intererados. =  Josef Verea y Aguiar, secretario.

Madrid Martes 8 de Mayo.

SS. M M . y A A .  continúan sin novedad en su importante salud. 

C O R T E S.

FRJESIDEKCIA DEL S E S o R C U E S T A .

Sesión del 8 de Mayo.

Se leyó y aprobó el acta de la anterior.
Se dió cuenta de una solicitud de varios patrones matriculados de 

mar y empresarios de almadrabas de Cartagena, quejándose de infrac­
ción contra el alcalde y Gefe político de aquella provincia, y pidiendo 
que las Cortes declaren las facultades de los empresarios de grandes pes­
cas , reproduciendo sobre lo mismo otra solicitud que tenían heclw. Se 
ha mandado pasar á las comisiones que han entendido en este ne^ cio .

A  la de Hacienda una consulta de la junta nacional del Crédito 
público y  dirección de Hacienda pública sobie la administración y re­
caudación del ramo de tercias; un estado del producto de las rentas na­
cionales en el año pasado en la ciudad de la Havana por el intendente 
de aquella provincia, y una solicitud de D. Vicente Navas, adminis­
trador de tabacos de Santiago de C h ile, para que se le declare conv- 
prendido en el decreto de las Cortes extraordinarias de 4 de Febrero 
de 18 11.

A  la de Marina y Comercio una exposición del Sr. ministro de 
Marina, manifestando á las Cortes que S. M ., en vista de las muchas 
consultas que se le han dirigido acerca de si la clase de carpinteros y 
calafates de Marina están en el mismo goce de derechos y privilegios 
que los matriculados «n clase de hombres de mar, ha resuelto el R ey, 
en calidad de por ahora, que se hallen en el mismo caso los unos que 
los otros, ínterin las Cortes resuelvan lo mas-conveniente.

A  la comisión de Legislación se mandó pasar una contestación del 
Sr. ministro de la Guerra acerca del oficio que se le dirigió en 14 
de A bril último para que informase sobre el estado actual de las 
causas mandadas formar en Cádiz por los funestos sucesos del 10 de 
Marzo de 1820, acompañando los informes que le han dado sobre el 
particular.

A  la especial de Hacienda una exposición dirigida por el ministe­
rio de Hacienda de Ultramar, acompañando distintos egemplares de La 
circular expedida por dicho ministerio acerca de la liquidación de la 
deuda pública en aquellas provincias.

A  la Especial que entiende del arreglo económico-político de las 
provincias una representación del Gefe político ce esta provincia, á 
consecuencia de la que habia dirigido á las Cortes la diputación pro­
vincial , quejándose de la contaduría de Propios, porque 00 quiere re­
conocer sus acuerdos sin que se le dirijan por el mismo gefe.

A  la de Diputaciones provinciales se mandó pasar una solicitud del 
ayuntamiento constitucional de Barcelona , dirigida por su diputa­
ción provincial, para que se le conceda el aumento de cuatro reales de 
vellón en cada cabeza de carnero, y dos pesos fuertes en cada cabeza de 
ganado vacuno que entren en dicha ciudad, á fin de atender á sus gastos 
municipales.

El Sr. ministro de la Guerra dirigió á las Cortes 190 egemplaieí 
de la memoria que ha formado la junta consultiva del ministerio de su 
cargo sobre el cuerpo directivo de la guerra. Quedaron enteradas,  y 
m.andarou repartirse.
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Igual resolución recayó con respecto á 20b egemplares a«ldecfeto 
de la» Cortes sobre acuñación de moneda, 4ue d.ngio el br. miius-

Entró á’imar", y tomó asiento, un Sr. diputado de Ultramar.
Se aprobaron los siguientes dictámenes de las comisiones acerca de

las solicitudes que se expresan. , . ,
El de la comisión de Poderes, relativo a que podían aprobarse lo 

presentados por los Sres. D. Francisco Molinos del Campo y D  M a­
nuel. Góm ez Pedraza , diputados por la provincia de M éxico, por estat 
conformes á lo prevenido en la Constitución. ^  ,¡k _ _

El de la de Libertad de imprenta acerca de la solicitud dei G eie po­
lítico de G a lic ia , para que se declare no están comprendidas cm el ar- 
tículo I “ de la lev de 22 de Octubre de 1820 sobre libertad de im ­
prenta las concluHones teológicas que hacen imprimir las universida­
des: la -comisión opinaba que podía hacerse esta declaración en las 
conclusiones que no versasen sobre los asuntos que refería , pues en 
ellos era necesario el permiso de los diocesanos.

• El de las de Legislación y  Hacienda, a consecuencia de una repre­
sentación que dirigió á las Cortes la audiencia territorial de G a  icut, 
pidiendo ciertos descuentos con respecto a alguna empleados: la co­
misión era de dictamen pasase este expediente al Gooierno para que se
arregle á las órdenes vigentes. . , , • • j  n  v f .

El de la de Hacienda á. consecuencia de la exposición de ü .  Ma­
nuel Perez , vecino de Arabaca , en esta provincia , para que se le perdo­
nase cierta cantidad que está debiendo a la Hacienda publica: la co­
misión hecha cargo del miserable estado del exponente, y de otras 
cosas que habia alegado en apoyo de su demanda, opinaba podía ac-
cederse á dicha solicitud. j»  c

El de la de Legislación acerca de la solicitud del conde de b. üste- 
ban , comandante de milicias de caballería de la Havana, para que en 
atención á sUs méritos y servicios, y al donativo de 69 rs. que oirece 
á favor de la Hacienda pública , se le dispense el tiempo que le lalta 
para obtener la cruz del hábito de Santiago: la comisión, habiendo oído 
al Gobierno, era de parecer, pod¡a accederse á esta solicitud, «n 
clon á sus notorios servicios y al donativo que ofrece, el cual deberá 
entregarse en tesorería para las urgencias de la Nación.

El de la Eclesiástica, para que pase al Gobierno la solicitud de los 
comendadores del hospital de Búrgos, recomendándole la puntual ege- 
cucion de lo prevenido en el decreto de i.°  de Octubre ultimo sobre
reformas de regulares. ...................... i j  j  /-r

El de la de Comercio, relativo a la solicitud del consulado de 
d iz , para que los.géneros conducidos de América en la Iragata Consti­
tución se despachasen según los nuevos aranceles: la comisión, atendien­
do á todos los antecedentes, opinaba debía accederse a esta solicitud, y 
en cuanto á la plata que vino de América en dicha fragata, debía 
clararse comprendida en el art. 8.° del decreto de 9 de Noviembre de 
1820 sobre introducción de géneros, devolviéndose los derechos que
existan en depósito. , 1 1 ,

Se dió cuenta de una solicitud que se habia entregado la noche an­
terior en la secretaría, relativa á que se suspendiese el dictamen de la 
comisión que se aprobó en la sesión anterior acerca de la solicitud de 
D. Manuel M olin illo , capellán castrense del hospiial de Magataba 
( léast la gaceta anterior)  , exponiendo que sobre lo 
pleito pendiente en el juzgado de primera instancia de Nav a carnero, 
se mandó pasar á la comisión que entendió de dicha solicitud para que
refunda dictamen. . . . . .

Se hizo primera lectura del dictamen de la comisión especial de 
Hacienda sobre la deuda contraída en Holanda, y los v'otos contrarios 
que sobre lo mismo hicieron los Sres. ü liv e r , Calderón y Subtie, y a 
petición del Sr. conde de Toreno se mandaron imprimir.

Se leyó por segunda vez el proyecto de decreto sobre (omento de 
agricultura, comercio, industria y artes, y se mandó imprimir.

La comisión especial encargada de proponer medidas para el pronto 
castigo de los que atenteu contra la seguridad del Estado, habiendo 
examinado la exposición del Gobierno acerca de la forinacion de causa 
á aquellos sugetos que en diversos tiempos han seguido á los fa^iosos 
y  alentadores contra el sistema constitucional, á los que han sido per­
seguidos y cogidos últimamente en Salvatierra y en sus inmediaciones, 
que son en gran número, entre los cuales desea el Gobierno que sean 
tratados con alguna conmiseración los que por ignorancia y estupi­
dez han sido arrastrados al crimen por las pérlidas intrigas y sugestiones 
de les malvados, y que el rigor de la ley se aplique en toda su 
za á los que son indignos de esta indulgencia; á saber, á los autores de 
las sedic ones, y á los gefes ó instigadores de los sediciosos.

La comisión, habiendo examinado detenidamente este negocio, ob- 
, servaba por una parte la justicia y  por otra la benignidad, virtudes que 
ambas á dos exigen la atención de las Cortes. ILeílexionando sobre este 
particular, se hallaba entre dos escollos, y la necesidad de exponer su 
dictamen le hacia temer el naufragar en uno ó en otro. Mas observan­
do que todos los legisladores al tiempo de descargar la cuchilla de la 
ley deben atender mas á la sociedad que al delincuente, castigando a 
los que han delinquido poT insensatez o ignorancia, quedarían sus fa­
milias en un estado deplorable; movida de compasión hacia estos infe­
lices instrumentos ciegos de la malicia ageoa, que han incurrido en un 
crimen digno del mayor castigo, propone á la deliberación de las Cor­
tes los cuatro artículos siguientes:  ̂ _

i.°  Se formará causa con arreglo á las leyes a los reos siguientes: 
i.°  á los gefes ó cabezas de las (acciones ó  cuadrillas: 2.“ a los que hu­
biesen recibido de ellos algún grado militar desde alférez inclusive, ar­
riba, ú otro equivalente cualquiera que haya sido su denominación:

66/
g.'’ ,á tos oficiales, sargeTitoS, cabos ó soldador del egéícito permanen­
te ó de la armada que se hayan alistado ó reunido en dichas parudasi 
4.*’ á los empleados civiles ó militares, de rentas íi otros cualesquiera, 
que estando al servicio del Gobierno, o disfrutando sueldo como jubi­
lados , retinados ó cesantes, se hayan alistado en estas partidas. 5. a los 
abogados, escribanos, médicos, cirujanos , alcaldes ú otros cualesquie­
ra individuos de ayuntamienla» ó personas que egerzan cargo público, 
y  se hayan reunido á los sediciosos: 6.'̂  a los eclesiásticos seculares ó 
regulares que se hallen alistados «11 las partid>as, o reunido voluntaria­
mente á ellas: 7 .“̂ á los desertores de presidio y a los que se hayan fu­
gado de las cárceles, ó que habiendo sidovextraidos de ellas, se hayan
agregado á los facciosos.  ̂ < 1

2.‘’ Los que del proceso ó procesos que se formen con arreglo a los 
artículos anteriores resultaren haber promovido ó suscitado  ̂ directa­
mente la sedición , ó.Coftcurrido á ella de una manera directa o vomn- 
taria, contribuyendo con dinero, armas, pertrechos, municiones, ca­
ballos & c., ó influido con. edictos , proclamas, ó discursos pronuncia­
dos al público, serán también juzgados con arreglo a las leyes.

Todos los no comprendidos en los artículos anteriores serán 
puestos en libertad, y enviados á sus casas bajo la especial vigilancia 
de las autoridades civiles y  militares, tomándose antes tazón de sus 
nombres , apellidos, oficio que tengan ó modo de vivir , la cual se 
extenderá por duplicado , quedando una copia en el ayuntamiento del 
pueblo de su origen, y la otra en la secretaría, del Gefc político da la 
provincia i y en ”el acto de ponerlos en libertad se les liara saber que si 
reincidiesen , serán cabtigados con toda la severidad de esta ley.

4.° La amnistía que se propone en los artículos anteriores se en­
tiende sin perjuicio de derecho de tercero que cualquiera reclamare 
contra algún reo, tanto por agravios personales como por intereses.

Este dictamen se mandó imprimir para proceder a su discusión.
Se leyó el código penal, y en seguida se continuó la discusión dyl 

artículo del dictamen de la comisión sobre señoríos, que decía asi:
« En su consecuencia solo en el caso de que por la presentación de tí­
tulos resulte que los señoríos territoriales y solariegos 110 son de los 111- 
corporabies, y que se han cumplido las condiciones de su concesión, 
es cuando deben considerarse y guardarse como contratos de particular 
á particular, según el artículo 6 .' del propio decreto , los pactos y con­
venios que se hayan hecho entre los antes llamadqs señores y  vasa os 
sobre aprovechamientos, arriendos de terrenos, censos u otros de esta 
especie; pero sin embargo quedarán siempre nulas, y de mngun va or 
ni efecto, todas las estipulaciones y condiciones que en dichos contia- 
tos contengan obligaciones ó gravámenes relativos a las prestacion..s, 
regalías y derechos anejos é inherentes a la cualidad señorial que quevlta

abolida.”  . , c -j
hl Sr. secretario leyó un elocuente discurso del Sr. presidente , en 

el que demostró que la mayor parle de los señoríos eran dimanados del 
derecho feudal, ya hubiesen sido dados por cartas pueblas, o por dona­
ciones de los Reyes hechas á los hijosdalgos, infanzones & c .; y de^ 
pues de haber hecho vari.as consideraciones sobre este asunto concluía 
con que debía aprobarse dicho artículo. _ j- ‘j  ,

En seguida se declaró este asunto suficientemente discutido , y se 
procedió á hacer votación nominal para su aprobación.

Fueron de dictamen que debia aprobarse los Sres. G aseo, V ad illo , 
García (D . A n to n io ), Arrieta, Miscarefias, Díaz del Moral 
mero Alpuente, Cepero, Sierra Pambley , P aul, C a n a y l , (-ones, 
Zapata, Lázaro, Echevarría, Berdug , Sánchez Toscano , Mov^, V illa- 
nueva, Bernabeu , Novoa , Vecino , Sandino , Rodríguez ( D. Josef), 
Maniau, Corominas, Clemente ( D . Ferm ín), Gisbert, Manescau, 
Azaola , Teran, S.ibarlego, Subercase , Cabezas , Samcho , Manzanilla, 
Bahamonde, Sánchez S.ilvador, Puigblanch, Casal, A 'o n so , López, 
O -D a ly , Ledesma, Sotomayor , García ( D. ju s to ) , Puchet, 
ga, Michelena, Ramos Arispe, Palarea, Quintana, conde de Maulé, 
Nav'arro ( D . A n drés), Solanot, Quiroga, Cortazar, Mora, Medina, 
López ( D . Patricio), Ayestarán, Quio-B?nquel. Piero’a , Janer,Gar­
cía Soza, M illa, Lasania, Moragues, Silvas, Hino)osa, hondeyala. 
Couto, Lallave (D . Pablo), Castro , Moreno , A m ati, Navarro (D o n  
F e lip e ), Y iiste, Solana , Romero ( O .  J o se l), Desprat, Díaz Mora­
les, Zavala, Moreno Guerra, Fernandez, López Constante, J^m us 
Herrera, Ochoa , García Page, Gutiérrez Acuña, Zorraqiiin, Golhii, 
Calatrava, Lallave (  D . V ice n te ), Oiiver , R o vira , Sánchez Resa, 
Lastarria y Cuesta.

No lo aprobaron los Sres. Peñafiel, González Allende , V an e , C a­
brero , Lobato , Banquerl, Traver , Linares , Crespo Cantolla, Cantero, 
San M iguel, Ezpeleta, Casaseca, Cistanedo. Martínez ( D .  Javier ) , 
N ivas, Lorenz.iiia, Yandtola, G areli, López ( D .  M arcial), Tapia, 
Queipo, Lariva, U ñan, V ila ,  Lodares Domínguez, Huertas, conde 
de Toreno, Argaiz , Montehegro , Freire , Martiuez de la R osa, M on- 
toya, Lecumberri, Clemencin, Cañedo, Ramírez C id , Rey , Ramqs 
G arcía, Espiga , Castrillo, San Juan , Dolarca, Torres , Ugarte CDou 
Gabriel) , Vilorica, Carrasco, Losada, Arnedo, Temes Cosío, lo ire -  
M arín, Mobcoso , Torrens, Seriallach, Benltez y Cavalen.

Quedó aprobado dicho artículo por 98 votos contra 58; y se levan­

tó la sesión.

Se han recibidp periódicos dsN ápoles, cuya última fecha es del 18 
de A b ril; y según ellos to lo va perfectamente en aquel remo: la tr.in- 
quilidad , el contento, las satisfacciones reinan en los habitantes de las 
Dos Sicilias , ó á lo menos en el periódico único que ha quedado con 
vida.; y que se ve precisado á decir lo que quieren que diga. Sm embar-

Ayuntamiento de Madrid



668
g o , las disposicioftes y  decretos que publica hacen formar conjeturas 
poco favorables á la suerte de los napolitanos; y si el bien nunca se co­
noce mejor que por su privación, ahora conocerán y llorarán , aunque 
tarde, los napolitanos la desventurada suerte que les ha cabido. La po­
licía está en auge; ha decretado la muerte contra el general Pepe, 
donde quiera que se le halle. Se ha establecido una famosa junta de 
generales, la cual examinará la conducta de todos los individuos del 
egército f ilia d o , y todos ellos se preseniarán á dicha junta; y  otras 
cuatro juntas de escrutinio, que examinarán la conducta de los eclesiás­
ticos y  empleados, las obras impresas, las máximas & c. Habian salido 
para Roma varias diputaciones á saludar al R e y , quien iria á Nápoles 
el dia.... Dudamos que S. M. Siciliana dé semejante paso, mientras 
ya que es R ey  absoluto no pueda mandar como absoluto.

A R T IC U L O  D E  OFICIO.

El R ey ha expedido el decreto siguiente;
Don Fernando v ii  por la gracia de Dios y  por la Constitución 

de la Monarquía española, R ey de las Espafias, á todos los que las pre­
sentes vieren y entendieren, sabed: que las Cortes han decretado lo siguien­
te: » L:is Cortes, usando de la facultad que se les concede por la Constitu­
ción , han decretado: Primero. Queda desde ahora extinguido el cuerpo de 
Guardias de Corps. Segundo. El Gobierno dispondrá que los individuos 
que pertenecían á dicho cuerpo, y no sean de los que se hallan sumaria­
dos , ó de los que están acuartelados en el convento de S. Gerónimo, 
vayan inmediatamente con licencia indefinida á los pueblos de su na- 
turaleaa, ó á los puntos que el Gobierno crea conveniente, facilitán­
doles para ello los auxilios precisos, y  dando parte á las Cortes de ha­
berse asi verificado. Tercero. Todos los individuos del cuerpo de Guar­
dias de Corps gozarán, hasta que obtengan otros destinos, los misni'.s 
sueldos que hasta aqui, los cuaUs percibirán por las tesorerías de las 
provincias á que el Gobierno los destine. Cuarto. Las Cortes d -claran 
que la extinción del cuerpo no irroga ningún perjuicio á los individuos 
que no resulten criminales, y por lo mismo el Gobierno les proporcio­
nará destinos correspondientes á sus méritos y circunstancias. Qu nto. 
Siendo urgente organizar completamente la guardia R e al, el secr.tario 
del Despacho de la Guerra presentará á las Cortes, á la mayor breve­
dad posible, sus observaciones ó proyecto sobre esta distinguida é inte­
resante parte del egército español. Madrid 26 de A bril de iS zi.rrJo sef 
Marra Gutiérrez deTeran, presidente. =  Vicente Tomas Traver, dipu­
tado secretario .M anuel González A llende, diputado secretario.

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, gefes, gober­
nadores y  demas autoridades, asi civiles como militares y  eclesiásticas, 
de cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir 
y  egecutar el presente decreto en todas sus partes. Tendreislo entendido
para su cumplimiento, y  dispondréis se imprima, publique y circule. 
=  Está rubricado de la R eal mano. =  En Palacio á 28 de A b ril de
1821.= : A  D. Tomas Moreno y Daoiz.”

Circular del ministerio de la Guerra.
Por Real orden de 26 de Diciembre de 1814 tuvo á bien «1 R ey 

declarar, á consulta del extinguido consejo supremo de la G uerra, en­
tre otras cosas, lo siguiente:-

1 °  Que a los oficiales que hubiesen servido en campaña en la pe­
nínsula , y solicitasen su retiro, se les dispensasen los tres años en el ál- 
timo empleo que prefija el artículo 3.” del reglamento de retiros de i.^ 
de Enero de i8 io .

2." Que á los oficiales subalternos que no pudiesen continuar en el 
servicio á causa de haberse inutilizado por las fatigas de é l , y se halla­
sen comprendidos en la segunda parte del artículo 8.'' de dicho regla­
mento , se les concediese el retiro con la mitad del sueldo, uso de uni­
forme y  fuero criminal.

Y  3.° Que á todos los oficiales que hubiesen servido en los egér- 
citosde campaña se les concediese el retiro,con uso de uniforme y fue­
ro criminal, aunque no tuviesen los 15 años de servicio que exige el 
artículo 10 del citado reglamento.

Con este motivo han solicitado varios gefes militares de las provin­
cias de Ultramar que se hagan extensivas las referidas gracias á las tro­
pas de aquellos paises que se ocupan en pacificarlos, verificándolo tam- 
bieii á las expedicionarias que se hallan en igual c;iso, y no asistieron á 
la última guerra contra la Francia; y habiendo dado cuenta de todo al 
R ey, se ha servido resolver que las expresadas gracias, concedidas á los 
egércltos de la península con motivo de Ja enunciada guerra, sean ex­
tensivas á todas las tropas de las provincias de Ultramar, empleadas ac­
tivamente en su pacificación , sin que se entiendan con efecto retroac­
tivo para los individuos ya retirados, como se previno con respecto á 
los de la península por otra Real orden de 25 de Julio de 1815.

Lo que de orden de S. M. comunico á V .  para su inteligencia, 
cumplimiento y demas efectos convenientes. Madrid 28 de A b ril 
de 1821.

Circular de la contaduría general de la Distribución.
Desde el momento en que se ha circulado el decreto de las Cortes 

de 9 de Noviembre últim o, relativo á la clasificación y pago de Ja deu­
da del Estado, las tesorerías de provincia no han debido satisfacer can­
tidad alguna por alcabalas enagenadas, préstamos y demas obligaciones 
anteriores á i.°  de Julio del año próximo pasado. Pero sin embargo de 
exigirlo asi dicho decreto, y  á pesar de ser demasiado visible que su 
falta de cumplimiento en esta paite debia producir necesariamente el 
mal de que no pudiesen cubrirse con la oportunidad debida Jas atencio­
nes que se hallan-á cargo de la tesorería general, he observado por los 
estados de distribución de Jos meses de Enero, Febrero y  Marzo que

se han hecho pagos en algunas provincias por aquellos objetos; y  aun. 
que me he persuadido desde luego que no existia orden ni razón alguna 
que los autorizase , he pedido á los contadores respectivos me dijesej 
en qué se habían fundado para concurrir con su intervención á que s« 
realizasen; y como sus contestaciones, lejos de ser satisfactorias, me han ’ 
confirmado en la idea de que habian obrado contra el referido decreto, 
me considero en la necesidad, muy sensible para m í, de hacer presente» 
al Excino. Sr. secretario del Despacho de Hacienda, que para contenetpcrinisc 
iguales faltas, y conseguir que no se mire con indiferencia ó apatía Uarar ló 
observancia de las resoluciones de las Cortes y del G obierno, son ya de la n 
indispensables providencias enérgicas, y que á lo menos dicte desde lue-Regeni 
go la de que los mismos que han autorizado los indicados pagos pon-rpo ds 
gan en las cajas que dependen de la tesorería general los fondos que pot Icros r 
tal concepto salieron de ellas. artiller

Y  al mismo tiempo que lo pongo en noticia de V .  S. para su inte- ido Mi 
ligencia, me parece oportuno reencargarle que emplee toda la autori-es, y c 
dad fiscal que el Gobierno ha puesto en sus manoseen respecto á la dis-las Cali 
tribiicion de los fondos públicos, á fin de evitar el que se distraiganyision 1 
para objetos que no esten expresamente determinados, y que no pierda es. 
de Vista el decreto de las Cortes de 7  de Agosto de 1813 , la instruc- »En la 
cion aprobada por S. M. en 5 de Noviembre últim o, y cuantos decre- ministe 
tos y órdenes se han expedido desde el establecimiento del sistema cons- undo c 
titucional; en la inteligencia de que hallándome convencido de que ya ,ponfia 
es llegado el tiempo de que desaparezcan para siempre los abusos que sesUirigi 
han expcnnieiitado hasta aqui, no solo no intervendré ni autorizaré los nunlca 

• pagos que se hagan contra las leyes y  órdenes vigentes, ó que carezcan^Vasl 
de los requisitos que las mismas previenen, sino que reclamaré sin d isi-i Estad 
mulo a.quno que se exija la responsabilidad al que incurra en ella. rdeja c

Aiaüfid 27 de Abril de 1821. xlios qi
vacien

Habiendo tenido á bien S. M. aprobar por Rea! orden de 12 de:
A b ril próximo j-asado la extinción dcl monte pió de caballeros hijos-Sforom 
Aligo de esta M. H. v illa , acordada por su junta general en 3 de D i-S  
cieinbre último, todas las personas que tengan ó se crean con derechotcon 1. 
á los fondos del mismo monte pío , consistentes en vales Reales, cédu-ih*do d 
las de caja y metálico, se presentarán á deducir su acción por s í, ó por'con la 
medio de apoderados, en el término de 30 dias, contados desde el 1 “ 
del presente mes de M ayo, al Sr. contador de dicho establecimiento exc£ 
D . .Manuel Antonio de Campos, que vive calle del Príncipe, números ^
9 y 10 , los dias lunes y jueves de cada semana, no siendo festivos, •*’ A  pe 
de 10 á 12 de la mañana, y en su consecuencia recoger los llbramien- ® 
tos de las cantidades que les corresponda, según Ja liquidación formada ®hiern< 
al intento, y percibir sus importes: todo con arreglo á Ja citada deter- d 
minacion de la junta general aprobada por S. M "; en inteligencia de onales, 
quo pasado dicho preciso término no tendrá valor ni efecto aLuno ‘d«P<inc 
cualquiera reclamación que se haga. * ¿ores r

r r̂on :
Mr. Guillermo Lobé, cónsul de S. M. el R-ey de los Países-Bajos í  Wasl 

en Ctdiz , avisa que no es exacto el anuncio que se publicó en el suple- >̂ o une 
mentó de la gaceta de 20 de Abril de su obra intitulada: Guia á los jo sitie 
derechos chiles y  mercantiles de los e.vtrangeros en España. Dice que oon 
piensa concluir enteramente su obra con un segundo tom o, que publi- í''OS, í 
cará probablemente al fin de este año, y abrazará la parte que conside- Fntori 
ra de ínteres mas inmediato para los extrangeros, en razón de la mu- “ i8o( 
danza que ha experimentado el sistema del Gobierno español; y no imeedo 
dando un tomo cada año , como se expresó en dicho anuncio. Y  a-

ombati
_ EscuelaJUantróp'ca. En la calle de Capellanes, núm. 3, cuarto b*- íosaba 
jo, entrando por la de Preciados , se abre el nuevo curso de filosofía ra- íin ion  
cional, y se principia el de la moral, admitiéndose á ellos hasta el 1 2 fjusta . 
del corriente , en que se cerrarán los alistamientos. Se han aumentado «sp 
Jas horas de enseñanza por mañana y tarde; y se han señalado aleunas *ono < 
en los domingos para los comerciantes , artesanos y otros empleados que ► ‘sdre: 
no pueden asistir en los dias de entre semana. Ninguno será excluido (alerosi 

.por pobre, pues se desea que asistan cuantos puedan de esta clase. « ^
U;s prir

CAMBIOS. Madrid 8 de Mayo de 1821* t <
Londres..........................................................................  i.*

................................................................................... i 6 _ 2  lib.
Cádiz................................................................................ present
Sevilla.............................................................................. , 2.̂
Malaga............................................................. . i j  hasta j
Granada........................................................................... j  (ipios i
Alicante..........................................................................  Par. cional.
Valencia.........................................................................  j j ,  general
Barcelona........................................................................  papel. piucho
Zaragoza......................................................................... yano 1
®dbao..............................................................................  guardi:
Santander.......................................................................  j g.*
Corufia............................................................................  j j ,  fie cor
Santiago........................................................................... [nados
Vales comunes......................................................gin operaciones. ftente
Consolidados.................................................................. lodurosdejops. . 4-
Idem no consolidados..................................................  poj. Abruz
Intereses..........................................................................  ’ tropas
Certificaciones................................................................  g j  ' 5-̂

AN U N C IO S.

NOTA. En la gaceta de ayer martes, col, 7.% lín. 65 , donde dice . 
o fte , iéziií okste, i de loi

SUPLEM EN TO 7-*
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Suplemento á ¡a gaceta de Madrid- Miércoles 9 de Mayo de j 8^i .
alguna’ o  .
dijfsei N O T I C I A S  D E  E S P A Ñ A .

Barcelona 27 de Abril.
me han ’
lecrcto Concluye el artículo de ayer.
iresenté. Mientras tanto pedí desde Isernia, y obtuve del Príncipe Regenta 
snteneipcrmiso de pasar a Ñapóles para comunicarle mi proyecto, dirigido a 
«tía 1» arar l i  s males causados, y prevenir los^ue amenazaban la total rui- 
son vade la nación. Llegué á esta capital el ^  > X 14 decretó el Prínci­
pe lúe-Regente que yo reorganizase entre Mdnteforte y Salerno el segundo 
5 pon-rpo de egército, que habia de componerse de 40 batallones de 
ue polleros reales, del regimiento del R ey de caballería^ de dos trenes 

artillería ligera y de varios cuadros de batallones de linea. El 1 5 del 
I inte-ido Marzo fui á Salerno, donde pisé revista á dos batallones nacio- 
lutori-es, y desde donde escribí á tolas las autoridades civiles y militares 
la distas Calabrias, de Toggia, Campobasso y A v e llin o , encargándoles la 
traigan visión de las subsistencias, y la activa reunión de los batallones nacio- 

pierda es.
istruc- ’ En la noche del 16 al 17, con gran sorpresa m ía, recibí aviso que 
decre- ministerio habia dado contraorden suspendiendo la reorganización del 
t cons- undo cuerpo de egército. Sin perder tiempo regresé ayer á esta capí-: 
luc ya .ponfiido en que podria influir para que se tomasen algunas providen- 
que ses^irigidas á salvar nuestra patria. ¡ Mas podréis creerlol Aqui se me 
iré los niinica el decreto en que me manda el Príncipe Regente que parta 
rezcaii ‘¿Washington, como encargado de una com^sioneiítraordinaria cerca da 
i dibi-‘_Estados-Unidos de América. Señores diputados, pues que ya no se 
i. .‘ deja cooperar al bien de mi p.atria , permitidme el indicaros aquellos 

xllos que está en vuestro poder adoptar, y que juzgo conducentes á su 
vacion.  ̂ , .

12 de sabréis que el primer cuerpo de egército tampoco existe ya.
hijos- iforonel de Conciliis, destinado á sU vanguardia, encontró al enemigo 

le D i-  ® desembocaba del valle de R o vero , y después de haberse comporta- 
erecbot-Con la energía que siempre le ha distinguido, sosteniendo con un 
cédu-iEado de hombres las posiciones que se le habían confiado, tuvo por 
ó por >con la poca tropa que le quedó que retirarse sobre Capua , donde no 

gl j o .lió ni un solo batallón reunido, y puede decirse ni una sola compa- 
niento*> excepto la guardia real, que había solemnemente protestado que
imeros 3 quería batirse. j  u i...
stivos •”  A  pesar de tantas desventuras , creo no obstante que no debemos des- 
mien- enteramente de la salvación de la patna. be salvara esta si el 
rmada se embarca para Mesina, y destina un general que tome el
deter- |udo de todas las tropas de línea de toda arma y de las guardias na- 
:ia de únales, reuniéndose en la Calabria, en donde sostengan la gloria y la 
(¡cuno ‘dependencia de las naciones. Los rusos de Pedro el Grande tuvieron 

* ióres reveses que los nuestros; mas sosteniéndose con constancia, lo- 
r r̂on al fin batir á los suecos. Lo mismo sucedió, á los americanos 

■ Bajos í Washington y á los inmortales españoles: estos últimos no tuvieron 
,up!e- uno ó dos egércitos derrotados, y sus Cortes, confinadas en el estre- 
á los |k> sitio de Cádiz, lograron igualmente salvar la independencia nauo- 

: que
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n„e .. ------  indoimable constancia. Mas sin recurrir a egemplos extran-
jros, acordaos que en 1799 ios franceses fueron arrojados de nuestro 

de- frritorio por solo el valor de los habitantes de nuestras proyiucias, y que 
lu- a 180Ó los calabreses combatieron muchos años contra los frateses, 
no incedores de Europa, capitaneados tiempo hacia por el mariscal Masse- 

la. Y  aun entonces los napolitanos no se habian adiestrado en las armas, 
pmbatiendo en tantos paises diversos como sucedió después, ni todos 

[.j. pasaban de un mismo modo. Sostenidos ahora con la uniformidad de 
ra- finiones y con la justicia de su causa, defendiéndose contm la mas 
I 2 ajusta agresión, pudiera ser que alguna generosa potencia de Europa, y 
do ¿u  especialidad la España, alargase una mano amiga para sostener e 
las loao constitucional. El mas mínimo auxilio reanimaría los espíritus 
j.je ^ledrentados, y la Europa vería que los napolitanos son constantes, 
do ialerosos, y dignos de la libertad que han jurado.

» Ahora me queda solamente que descubrir al Parlamento las cau- 
fs  principales de la catístrofe acaecida, para que no se culpe a la Na­
ilon , estando de ello inocente.

1. * » Demasiado tarde, y propiamente en el mes de Octubre se 
^ecutó la convocación de ios licenciados, y el egército nacional nunca 
presentó después mas de 2o3 bayonetas y 23 caballos.

2.  ̂ « La inspección general de la guardia nacional no se estableció
hasta principios de Noviembre, de modo que en los Abruzaos á prin- 
pipios de Enero, cuando me transferí a lli, no existia ni un batallón na­
cional. Para dar á conocer cuan poco se ha auxiliado a la mspecoon 
general, basta decir que á primeras de Febrero aun tallaba nombrar 
piuchos coroneles, y muchos mayores de tropa viva y Icgionaiias. n 
Taño hice presente que sin buenos intendentes la organización de a 
guardia nacional seria muy defectuosa. ' . ,

3. * » En todo el curso de los ocho meses no se ha tenido cuidado
fie comprar ni un solo lusil de calibre. Los soldados y legionarios, ar­
enados con los malos fusiles del pais, desmayaban enteramente a
(rente del enemigo. • l j  • t

4. * » Nunca se quiso formar un campamento atrincherado ni en los
Abruzaos ni en Monteforte, lo que hubiera dado animo á nuestras 
tropas en caso de algún descalabro. • , . j
' 1;.̂  » No se aprontaron los capotes, mochilas de piel o de tela,
s a l t o s  y cartucheras para tos batallones nacionales; y es bien sabido las 
graves consecuencias que resultan de la falta de estos objetos.

6.  ̂ ”  No se cuidó de esi.iblecer almacenes de víveres en los puntos
'* !de los campamentos; por lo menos en los Abruzzos faltaron siempre.

7 . * » La guardia real estaba disgustada, y  mas sus oficiales, y con

todo no sclo no se disolvió, sino que se envió á la défensa de una^cau­
sa, contra la cual habia manifeftadó su aversión.  ̂ \

8.  ̂ » No solo no .sé reformaro'ií los oficiales nulos, sino que se.víe^
ron promovidos á los grados sup'eriorés aquellos militares que eran ter­
ror de los buenos, y la alegría délos enemigos del régimen comtitu- 
cional por-su incapacidad.

p.'* „Los batallones de soldados y legionarios jamas fueron reunidos 
líi una sola vez al mes para instruirse, reconocerse y pasar revista. Las 
órdenes para que partiesen fueron dadas tan precipitadamente, qu^hu- 
biera sido imp.asible cumplirlas bien, aun cuando las autoridades civiles 
y  militares hubiesen tenido el mayor zelo.

,,Destituido de todo mando, y habiéndoos confiado, señores diputa­
dos, mis ideas, solo me resta ofrecer mis ardientes votos por la gloria 
nacional; y me lisonjeo que por nuestra constancia se salvara la patria; 
en favor de ella siempre, como hasta aqui, estaré pronto en todos 
tiempos á derramar toda mi sangre. Ñapóles 19 de Marzo de 1821. 
i:F irm a d o s:E l general Pepe, consejero de Estado.”

Madrid Martes 8 de Mayo.

C O R T E S.

p r e s i d e n c i a  D E l  SEÑOR C U E STA .

Sesión extraordinaria del 7.
Se leyó y  aprobó el acta de la última extraordinaria.
La comisión de Legislación presentó un dictamen acerca de la in­

dicación que el Sr. V alle hi?o en la sesión de 12 de Marzo último, 
relativa al fraude cometido por el administrador que fue de la aduana 
de Barcelona D . Josef R o vira , por la extracción de añil y grana; láco­
misión opinaba que las Cortes podian aprobar dicha indicación; y en 
su consecuencia que se remitan los autos que se refieren al supremo 
tribunal de Justicia para que proceda según derecho. Quedó aprobado.

Se aprobó igualmente el de la misma comisión acerca de la solici­
tud de D. Miguel' R u iz , practicante de medicina en la sala de clínica 
de esta corte, solicitando se le dispense el tiempo que le falta para eger- 
eer la medicina; la comisión opinaba podía accederse á dicha solicitud.

Se aprobó también el dictamen de la comisión de Guerra acerca 
de la solicitud de D . Manuel M artí, capitán de infantería retirado, 
para que se le declare el goce de lo é  rs. que antes disfrutaba, como 
segundo comandante del resguardo de Aragón, en lugar de los\63 que 
disfruta como cesante; la comisión opinaba que ño debia hacerse in­
novación en lo que tenian decretado las Cortes sobre el particular ; pe­
ro que en atención á los méritos que alegaba el suplicante podia pasar 
esta solicitud al G obierno, recomendándole para qiie le dé un destinó 
análogo á sus méritos.

También te aprobó el dictamen de la comisión de Diputaciones 
provinciales, relativo á la solicitud del ayuntamiento constitucional de 
la villa de Puebla Beleña, para que pueda vender varias fanega  ̂ de 
tierra-de sus baldíos, con objeto de reparar la cañería de la única fuen­
te que existe en aquella villa ; la comisión era de dictamen podia ac­
cederse á dicha solicitud. _  ̂ •

El Sr. presidente anunció que se iba á proceder á la elección de in­
dividuos de la junta protectora de libertad de imprenta.

El Sr. Diaz del Moral pidió se leyese la parte de la ley vigente so­
bre el asunto que se trataba. El Sr. Sancho dijo que los tres individuos 
existentes de la antigua junta de 'censura; á saber: los Sres. Quintana, 
Bauza y  Carrillo debían quedar nombrados. Los Sres. 'Tapia y Diaz del 
Moral contestaron que siendo individuos interinos debia nombrárseles 
de nuevo, tanto mas cuanto el reglamento interior previene que todos 
los nombramientos hayan de hacerse por votación personal, y no por 
aclamación.

En seguida se'procedió á la vótacion de dichos individuos; y  ha­
biendo reunido 94 votos el Sr. Quintana ,.uDo el Sr. Munarriz , otro el 
Sr. Bauzá y 4 el Sr. G allardo, de lo o ,  quedó elegido dicho senof 
Quintana.

Para la segunda plaza obtuvp 83 votos el Sr; Bauza , 3 el Sr. Car­
rillo  , otros tres él Sr. Am arita, í  el Sr. Munarriz, y unp el Sr, Hue, 
de 92, quedó elegido el Sr. Bauzá.

Para la tercera plaza tuvo 85 Votos el Sr. Carrillo, uno el Sr. Lu­
nar! , otro el Sr. Navarrete, y otro el Sr. duque de Medináceli, de 88; 
y  quedó elegido dicho Sr. Carrillo.

Para la cuarta plaza quedó elegido el Sr. Munarriz por 92 voto?, 
habiendo tenido uno el Sr. G arcía , y otro el Sr. Navarrete.

Para la quinta obtuvieron 3 votos el cura de Santiago, 38 el Sei)07 
Gutiérrez, 3 el Sr. H ue, 36 el Sr. Navarrete y  2 el Sr. R icos, no ha­
biendo reunido ninguno de ellos la mitad mas uno del total, se paso a 
segundo escrutinio, y no habiendo tampoco resultado elecCion, se pssó 
al tercero, quedando por último elegido el Sr. Gutiérrez por do voto»
de 93. . . L ’

Para la sexta quedó elegido el cura de Santiago por 47 voto^  ha­
biendo obtenido de los restantes, 6 el cura de S. Josef, 6 el Sr. Oftega 
Rom anillos, 4 el Sr. Navarrete, uno el Sr. H ue, otro el Sr. García
de la Torre, y otro el Sr.Cabo-Reluz; ■

Para la séptima plaza quedó elegido el cura de S. Josef por 03 vpy 
to s, habiendo obtenido los testantes. Iss Sres. Oitega Romanillos, Hüe,
Navarrete y Orchell. . , • •

El Sr.-presidente señaló para el dia 12 el nombramiento de indivi­
duos que deben componer la junta protectora de libertad de imprenta
en México. ,

El Sr. García Page dijo que acababa de llegar a sus manos un egem-
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piar de la Ley orgánica de libertad de imprenta, impreso en esta corte en 
la imprenta de Búrgos, j  se vende en la de P az; que tanto estas obras 
como la Constitución son de propiedad de las Cortes, y no pueden re­
imprimirse sin previo permiso de las mismas, según lo acordado por 
las extraordinarias; cuyo suceso ponia en consideración de las Cortes, 
y  á fin de precaver estos abusos hizo la indicación siguiente, que fue 
aprobada;

« Presento á las Cortes un egemplar de la Ley de libertad de im­
prenta, impreso en ¿Madrid en la de D . Miguel de Biirgos, contra lo 
prevenido en el decreto de las Cortes, para que se pase al Gobierno, á 
fin de que tome las providencias que correspondan.”

Se levantó la sesión á las once.

A R T I C U L O  D E  O F I C I O .

Continuación de la lista i i g  de Jituas que se están subastando de las 
aplicadas al Crédito público para pago de la deuda nacional 6rc,

E n  la provincia de Extremadura, procedentes de la encomienda va­
cante de las E lxa s del orden de Alcántara , para cuyos primeros 
remates, que se debieron verificar en la villa de Alcántara , estuvie­
ron señalados el dia j  del corriente.

E n  término de la villa de las E lxa s.
Un castillo arruinado, en 36,160 rs.
Dos fanegas de tierra de riego , en 3060 rs.
Otras 2 fanegas de tierra de Mata Bravia, en 200 rs.
Lina huerta, al sitio de la R iveiiñ a , de 5 celemines, en 560 rs. 
Veinte y un olivos , en 440 rs.
I ^ s  fanegas de tierra, al sitio d»I Prado del Comendador, en 170 rs. 
Siete fanegas de tierra de tercera calidad, en 260 rs.
Dos fanegas de tierra de Mata Bravia , en 60 rs.
Cuatro celemines de tierra de riego, al sitio de las viñas de la sier­

ra ,  en 330 rs.
Otros 4 celemines de id ., situados del Regato a llá , 280 rs.
Diez y siete olivos y 4 castaños, á id ., en 650 rs.

E n  término de la villa de Cilleros.
Un horno de pan cocer en dicha villa , titulado N uevo, en i i7 0  rs.
Otro id., llamado e lV ie jo , en 5864 rs.
Una dehesa, nominada Malpartida, su cabida 590 fanegas de todas 

•lases, excepto de la primera de pasto y labor, en 29,620 rs.
E n  termino de la villa de N avas fria¡.

Una dehesa en redondo, de pasto y labor, su cabida 6i< o fanegas 
de todas clases, en 124,165 rs.

Veinte y  cinco fanegas de tierra, las 12 cercadas de pared en 
4 3 S°  «• .

Una tierra de 2 celemines, en 1 50 rs.
, termino de Valverde del Fresno.

Una tierra de riego, su cabida 6 celemines , en 550 rs.
Otra id ., de id ., su cabida uaa fanega, en 900 rs.
Otra id. , de un celemín, á las huertas de Concejo, e» 40 rs.
Otra de 5 celemines, á dichas huertas, en 300 rs.
Otra de 3 celemines á id ., 150 rs.

_ NUMERO iz o .
E n  la provincia de A vila, procedentes del extinguido monasterio de ge- 

rómmos de íxuadalupe, para cuyo primer remate, que se ha de veri- 
p ca r en la villa de Oropesa, estaba señalado el dia 3  del corriente.

1 Bercenuño, sita en jurisdicción de las villas
de la Pufbla y Valdeverdeja, compuesta de monte alto de encina, de 
buena calidad y pastos menores, hoy toda de labor, su cabida i8oe 
fanegas de tierra de primera, segunda y tercera calidad, en 1.670,000 rs.

Una cerca de piedra, de cabida 15 fanegas de segunda calidad, con 
4  olivas, en i8 á  rs. . > 0 0  >

Otra cerca, murada de piedra, de cabida de 6 fanegas de segunda- 
calidad , en 5400 rs. °

Un ĥ uerto accesorio al de la casa, con agua de pie para el riego, 
murado de piedra, de cabida de media fanega de primera calidsd , con 
lins cli3rcd 0(2 iiiDricft  ̂ en 33®  ̂ fs»

Una hacefia derrotada, llamada’ del Barquillo, con su casa arruina­
da , que nada produce en el dia , en goS rs.
II ''«""ero dentro de dicha dehesa, inmediato á la casa,
llamado el Estanquillo, en io 3 r s . *

La casa de dicha dehesa, con su oratorio , bodega y  sótano, corra­
les , cuadras, pajares, casa para labor, el criadero de ganado de cerda y 
el corral de concejo, en 18o9 rs. °  '

La fuente y pilar de aguas permanentes, de fábrica , y  abrevadero 
de aguas para los ganados, en 3500 rs.
E n  la misma provincia de A vila, procedentes del extinguido monasterio

V a remate, que se debía verificar en la ci-
*tsda villa de Oropesa, se señaló el dia j d e l  corriente.

...  ^  del Bravo, sita en jurisdicción de dicha villa y de Valde- 
f l a b o r ,  de cabida de 305 fanegas de tierra de primera, se­

gunda y tercera calidad, con inclusión de las que comprende el prado, 
<n 225^ rs. * ‘ r  f

' J con un huerto
atras, un corral, dos pozos y pilas, cuadra, pajar, horno , ramadas y
otras accesorias, en 7 5 9  rs. > r i  . , auas y

d- «roados, murados de piedra y  tapia con albardilla de teja, 
37oo^K  ̂ primera calidad, en

Una viña, sita en jurisdicción de dicha villa; consta de 24 peones 
«li. cava, n  olivos, 3 higueras y  algunos árboles frutales, en^ggoo rs.

EN L A  IM P R E N T A  N A C IO N A I .

E n  la provincia de B adajoz , procedentes de temooralíiades de tos 
jesuítas, parajuyo primer remate, que se debía celebrar en dk 
Ciudad f se scuítlÓ el dia ^  del corriente.

Una casa, titulada el colegio de los ex-jesuítas, situada calle 
Sta. M an a, en 70,224 rs.

Otra casa, calle de Bodegas, núm. 2 , en 9042 rs.
P' Toledo, procedentes de los extinguidos monasteri

del Escorial y  de Guadalupe, para cuyos primeros remates, que 
debían celebrar en TalavJtta, se señalaron los dias g y  4 del corrieut, 

Emeas del monasterio del Efcorial que se debieron rematar el dia 
sitas en termino del lugar de Puebla nueva.

Una casa en dicho pueblo, con molino de aceite y  almacén sepan 
d o , en Ja calle Ancha, en rs.

Otra wsa al Vallejo, núm, i ,  en 224315,
Otra id ., con el núm. 2 , en 2638 rs.
Otra id ., núm. 3 , en 2015 rs.
Otra id ., núm. 4»
Un olivar, camino de S. Bartolomé, llamado los Toconales, co 

1251 olivas, en 187,650 rs. ’ ■
Otro olivar, con 348 olivas, llamado G utiérrez, en q i , q2o rs.

 ̂ Otro olivar^.llamado el Toconal del R o m o , con 42 2 olivas. y  v» 
nos pies de estaca y tocones, en 29,540 rs. ^

Otro olivar, llamado ¿Montalvo, al sitio de este nombre, con 67 
o litas, en 74,250  rs.

Otro olivar, llamado la Frontera, camino de S. Bartolomé, co 
137 olivas , en 17,810 rs.

Otro olivar, llamado el M arquillo, al camino de M alpica, con q 
olivas, en 4025 rs. «

Un estacal cerrado, contiguo- al pueblo, con 170 matas de olivas 
al camino de Falda-arrobas, en 4250 rs. "

Un olivar a la cañada de Hijares, con 119  olivas, en n ,3 o e  rs. 
Otro olivar al sitio de Valdevendega, llamado la A cedilia, coi 

720 olivas , en 100,800 rs.
Otro olivar, llamado Calahorra, al sitio del valle de Valdevende 

ga ,co n  219 olivas, en 27,375 rs.
Otro olivar, llamado G aitan, lindante con tierras de Agustín Fer 

sandez, con 1681 olivas, en 184,910 rs.
Otro olivar, llamado Llave, al sitio de los Lagos, con 140 olivas, 

en 15,400 Ib. " ^
Un pedazo de tierra, de caber 30 fanegas, las 23 montuosas y lai 

7  labrantías, de inferior calidad, al camino de S. Bartolomé y  de dehes 
oe las Abiertas, en 1500 rs.

Otro pedazo, en término de las Abiertas, como de 110  fanegas d 
tierra , en 8800 rs. °
Fmeas del monasterio de Guadalupe, que se debieron rematar el dia 4 

sitas en término del lugar de S. Martin de Pusa.
Una dehesa, llamada de Burguilla, compuesta de 460 fanegas d 

tierra de 600 estadales, con inclusión del encinar, en buen estado. I 
HgKlo que llaman, en la misma dehesa, de 220 fanegas de tierra, y  1
que también entienden el Baldío, de 840 fanegas de tierra quebrada 
en 297,400 rs. ^

Un pedazo de tierra, llamado el Prado, dentro de la dehesa . de 
lanegas y 6 celemines, cerrado de pared , en 3912 rs.

piedra, de i8  fanegas, y  otra uni 
d a , llamada del M oral, de 16 fanegas, en 1 1 ,606 rs.

Otra cerca, llamada del Pozo , de 12 fanegas, en 13,020 rs.
Una huerta cerrada de pared, contigua á la casa , con una faneg 

tierra, 42 árboles frutales, 10 alamos blancos y  2 tocones de oliva 
con noria, maquina, andal, estanque, pozo, con un olivar contiguo 
formando el «reo  de la huerta, con 238 olivas, 4 árboles, 42 álamo
negros y  10 blancos, en 2 9 ,16 0 rs.

Un olivar, conocido por el Grande, cerrado de pared de piedra 
con 4 0 2  olivas, en 25,620 rs.  ̂ ^

Otro olivar nuevo, llamado de la Laguna , también cerrado de pie' 
dra, con 233 olivitos, en 8204 rs. ^

y tierra, contigua á la
molinos de Espejel, como de 7  celemines de tierra , en 360 rs.

Una casa-granja en dicha dehesa, construida sobre «:3,66o pia
'«s comodidades para habitar, orato- 

, yerias, « rrales, cuadras y demas pertenencias, en 142,180 rs

i ™  I"

Un colmenar cerrado de pared en la misma dehesa, en 816 rs.
Una parada de molinos arruinados, llamados del Espejel, con 4 

piedras, canales y  avivadero para anguilas, en 478,670 rs.^^
La casa de ios mismos molinos , con las fábricas , maderas y  demai 

«  que se compone, aunque destrozada , en 9586 rs. ^
E n  la provincia de Segovia, procedentes de temporalidades de los ex- 

E/uitas, para cuyo primer remate, que se debió verificar en dichá 
ciudad, se señaló el citado dia g  del presente.

c fi 1 a* barrio del Mercado, parroquia de Sto Tomas
señalada con el núm. 1 1 9 , en 22,214^ lomas.

'  ' • I “ ''-o|-i‘  * s .  C l .» .» » ,

en 5420 T  ’   ̂ y  «'i'"- 5.
Otra casa, sita á dicha parroquia, núm. 6 , en 8835Í rs.
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